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RESOLUGION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 343.2024G!/!.MDCC

Cerro Colorado, 26 de seliembre de 2024

vtsTos:
La Resolución de Gerencia N' 20-2013-G[¡-[¡Dcc que aprueba fa "Direcliva del fégimen especial de mntratación adminislral¡va deservicios en la l\¡unicipalidad Dislritalde Cerro Colorado,: v.

CONSIDERANDO:

f:\ Que, como lo establece el artículo 194 de ls constilución Politica det Eslado det perú, asícomo el arlículo lldet Títuto pretrm¡nar de la
lBlr Ley orgán¡ca.de ['4unicipalidades - Ley N' 27w2,las municipaiidades son orgaios oe gooierno, promotores det desarrollo tocar; rrenen/ . ¡ personelía juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimieñlJ de sus fnesj gozan de autonomía administrativa, política
/// y econónica en los asuntos de su compelencia.

Que, el aliculo 3 del Decreto leoislativo que regula el régimen especial de contratación adminislraliva de servicios - Decreto LegislativoN" '1os7-preceptúa que el conlrato adminisrraivdoe serviáos con-i'it;!" i,;;-ü;id.d especial de conlralación laborat, privativa delEstado se regula por Ia presenle norma, no.se encuenlra sujeto a la Ley de Bases de la carrera Administrativa, el régjmen laboratde taaclividad privada nia otras normas oue requlan carreras administrativ* .rp..iu'e, et ñ¿ér.n-Lrb.;;i É;üat;;iü..,.uríi!ge rutiuoN' 1057 liene carácter transitorio:

Que, el artfculo 8 del Decreto legislativo que regula el fégimen especial de confatac¡ón administrativa de servicios - Decfeto Leqrstal¡voN^'-1057, incorporado con Lev N' 2-9849 - Ley qud Estableie ta Etiminacion p,ogieiña del iégiÁ.r'eip.ü iJriilüo'i'uoirrX,*o ru"1057 v otorga derechos.laborales, eslatuye qué eiacceso atrégimen de conil,rtriün Áárinirt.ujií.';;; üftñ i"á#r.¡t'rjt.irr*n
medianle concurso público Laconvocatoriase realiza ahavé; detportatinstirucionatde ta éntiJ;;;.y6;;;1q;;;ié;i.io'Ñ;;i;ru,o.
Empleo del Minislerio de Trabaio y Promoción del Empleo y en ei portal oei Ésiiio ieruano, sin perjuicio de urilirrÁ., á oitu¡o ou ,uentidad convocanle, otros medios de informactoni

Que, el numeral 31 del articulo 3 del Reglamento del Decrelo Legislativo N' 1057, que regula el régimen especial de contraraoon
adminjstrativa deservicios, aprobado con Decreto Supremo N' 075-200¡-PClv, determina que paÍa suscnbrr un conlralo administrativo deserv¡cios.las.enlidades deben observar un procedimiento que incluye las siguientes etapas; i) irep"utoria, i¡) CÑo.itoi;, iiiió;..,0n,
iv) suscripción y Regislro de contrato, las mrsmas que están a cargo del comité de Evatuac¡ón y selección;

Que, el articulo 15 del Reglamenlo del Decreto Legislativo N" 1057, que regula el regrmen especial de conlralación adminislraliva deservicios, aprobado con Decreto supremo N" 075-20Ós-Pclv, prescrióe'que éiérjuno 
"*"g.oo 

de ros contralos administrativos deservicios es la Oficina de Recürsos HLmanos de caoa entidad o lá que ¡agasus ueiJs

Qte, la'D¡rcd¡va del rég¡nen especiat da contratac¡ón adm¡n¡strat¡va de sevic¡os en la Mun¡c¡pal¡dad D¡stritat de ceffo caloratla^,aprobada con la Resolución de Gerencia l\4unicipal N'20-20f3-GM-lVDCc, estabiece en su artículo 6 que la comisjón evaluadora deméritos ahora comité de evaluación y selección encargado de llevar acabo el concurió público para ta setección Je peiionuiCÁé, ., 
"lorgano aulÓnomo que en el ejercicio de sus funciones, tiene la responsabilidad de conducir y ejecutar las etapas del p;oceso de seleccronpara la contratac¡ón de personaladmjnislrativo para las diversas áieas de la inslituciónl
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ry",oluciónde Gerenc¡a Municipal N" 309-2024-Gltrl-¡.4Dcc defecha 06 de setiembre det2024, se conforma etcomiréLPJ/IZXd "q",¡ N" ul encarqado de llevar a cabo los concursos públicos de selección de personal bajo el régimen lauoril ¿el oecreto Legislalivo N. 10s7
B.{ (HZ }f,. duranre et ejórcicio 2024;

e;'ñ dg oue."u,r,,,¿nr,n".."ir!,.i.rÁñ,^^^ñór¡.^^ñ,^.ñ.^ia..t^:',-trP. ".7 - Que, evaluado la nec€Jidad de p¡oponer la conformación de un nuevo com¡ié de selección de personal bajo et régimen laboral delt'f€oU9/ Decreto Legislativo t',1' 1057, conesponoe delar sin erecro ia ñesolución de Gerencia [¡unicjpat N. 309-2024-cM-t\¡Dcc y emilir acto
resolutivo designando a los m¡embros litulares y suplentes que conlormaran et comité N' 01, á iin o. ,ááuyrur¡. ,r üqor rrnipl¡¡iiro o.
los fines institucionales de la municioalidadl

. .Que, 
elnumeral2S delartículo primero del Decrelo de Alcaidía N' 004-2024-l\¡DCC anota que elcerenle l\¡ un¡cipat ostenla la airibución

de designar a los integrantes der comité de serección de personar, conforme a ra normatividad de ra materia:

Pof lo que, estando al marco normativo aplicable alcaso:
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Municipalidad D¡str¡tal
CERRO COLORADO

''CLtno .l¿[ 5ítlin""
SE RESUELVE:

ARTICULo PRll'ERo - DEJAR slN EFEcro la Resolucjón de Gerencia Municipat N. 309-2024-cM-[¡DCc defecha06 desetiembrede|2024, queconfoma.el com¡lé N'01 encargado de llevar a cabo los ron.rooi púüüor oi *l...ion'l. pJ"onrl ¡rio etrégimen laboraldel Decreto Legislativo N. .j057 
durante eleieicjcio 2024.

ARTlcuLo SEGUNDo ' Cot'lFoRltlAR el Comilé N' 01 encargado de llevar a cabo los concursos públicos de selección de personal
baio e¡regimen laboraldel Decreto Leg¡slalivoN' 1057 durante el eje¿icio roz+, corwocaoo por ra [¡un¡cipalidad Distritalde cerro colorado.El mismo que estará ¡ntegrado por lojsiguienles servidores púbticbs:

MIEMBROS TITULARES

Pres¡dente Abg. Peicy Anlonio V¡llaroel Aimitumá- Gerenle de Desarrollo
Económico Local

Primer miembro [,l1a9. Jessica l\4ilagros Ancasi Espinal Gerente de DesandloTodá-
Segundo miembro Abg. lVildred [.4ilvia l.4ercado Murguía Sub Gerenle de Gest¡ón del

Talento Humano

!/lIEMBROS SUPLENIES

Presidente C.P.C. Ronatd Néstor Ji¡uaitarrca

flq!enta
Gerente de Planificación,
Presupueslo y Racionalizac¡ón

Primef miembro Abq. cladis Yojana [4acñcaó Calves- Secretaria General
Segundo miembro Abg. Renzo Ronald Olivares Mulloni Sub Gerente de Asunlos

Legales Adminislralivos

ARTICULo TERCERo' ' ENCARGAR a los integrantes del comité la d¡recc¡ón y desarro o de tos procesos de selección de oersonalbajo el régimen de contratación adm¡n¡strativa de servicios de la Municipali¿ao oistriál oe cerro óáoi.áá. 
----- -- -'

ARTicULo CUARTo ' NoTlFlcAR la presente a los integrantes del com¡té de, a la Gerencia de Administración y Finanzas, a ¡a subGefencia de Gestión del Talento Humano y a la oficina de Tecñologiis Ju li jniór*ion pr" ,u pubticación en el portal web institucional

REGiS¡RESE, COMU'VÍQ UESE, CUMP¿/,SE Y ARCH/YESE
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